
Municipalidad de Anca 

ALCALDIA 

CASTILLO GA 
SECRETARIO MUN 

OS 

GER/P 

PÍNDOLA ROJAS 
ALDE DE ARICA 

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE 
DIRECTORES DE LOS CENTROS DE SALUD 
FAMILIAR. 

DECRETO ALCALDICIO N°6994 

ARICA, 19 DE JULIO DE 2023. 

o 

VISTOS: 

El Decreto Alcaldicio N°6993, de fecha 19 de julio de 2023, que establece las 
bases para Concurso Público de los cargos regidos por la Ley N°19.378; Lo dispuesto en la Ley 
N°19.378, del 13 de Abril de 1995, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud 
Municipalizada y sus modificaciones; La Resolución N°6, del 29 de marzo de 2019, que fija normas 
sobre exención del trámite de toma de razón; Las facultades conferidas en la ley N°18.695, "Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUÉBASE el Llamado a Concurso Público para proveer los siguientes 
cargos en la Dirección de Salud Municipal de Arica: 

( 
• Seis cargos de Director de Cer(tro de Salud Familiar (CESFAM) 44 horas semanales cada uno. 

CONVÓCASE a la respectiva comisión de concurso para efectuar la publicación respectiva. 

AUTORÍZASE la publicación del L mado a Concurso Público. 

IMPÚTESE los gastos de publicaci n en la cuenta N°215.22.07.001.001 "Servicios de Publicidad". 

La Dirección e SaluCI Municipal tendrá presente este decreto alcaldicio para 
los trámites administrativos que cor espondn. 

ANÓTESE, NÓTIFÍQ ESE Y ARCHÍVESE. 

DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL 
Patricio Lynch N° 236 — FONO (058) 2 38 2101 
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